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hasta cierto punto. Debe por ello conocer y estar consciente de la 
bondad de los programas institucionales del Régimen de Seguridad 
Social, y debe asimismo para su aplicación, concebir su programa am-
plio, humano, asistemático, a veces, pero con un gran sentido práctico 
que le permita estar en contacto constante con el personal encargado 
de la aplicación del mismo, como su valioso recurso humano y con 
la comunidad residente a fin de que le permita poder estimar o eva-
luar con la mayor realidad posible el grado de evolución, positivo o 
negativo, del grupo humano que convive y se desarrolla en la Unidad 
de Habitación y Servicios Sociales que tiene bajo su cuidado y mayor 
responsabilidad. 
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PLANIFICACION DE LA FAMILIA, CONTROL 
DE LA NATALIDAD, PLANTEAMIENTO 

SOLUCIONES Y SEGURIDAD SOCIAL 

Miguel García Cruz 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

El tema que me propongo desarrollar, tiene como base imprescin-
dible el Contrato de Matrimonio, institucionalizado como preciada vir-
tud axiológica de nuestra cultura, y que por su esencia, al perseguir 
una procreación legal, con paternidad conciente y responsable, está 
sociológicamente conectado al tema de "Planificación de la Familia y 
Control de la Natalidad". 

Pero el examen científico de los fenómenos de la procreación, im-
plica remozar un poco nuestra propia conciencia: quitarle cuanto pue- 
da tener de falsa moral, para decidirse a levantar ese velo milenario 
que impide contemplar la cruda verdad, y estar siempre resuelto a 
echar por la borda cuanto hay en este asunto de secreto, de magia y 
de tabú. 

Cuando se tratan los fenómenos humanos de la procreación, un con-
génito e innato sentido de conservación vital, hace que instantáneo, 
con encendida pasión, el instinto se imponga sobre la razón agolpando 
voluntades, actitudes, disimulos y a veces pensamientos franca o abier-
tamente en contra. 

Esta posición moral de temor, permite en muchos casos, expresán-
dolo con la frase de todos: contemplar el bosque; pero no ver los 
árboles. 

Pero tan pronto se abren cauces a la serenidad, la reflexión y sin-
gularmente al estudio científico de las leyes biológicas y sociales, que 
rigen la multiplicación humana. Descubiertas en los últimos 80 años 
en un portentoso proceso de investigación admirable, que cuando las 
estudiamos, tratando de comprenderlas, nos hace sentirnos nimios; 
pero al mismo tiempo algo tienen, porque hace cambiar las actitudes; 
supera la moral, y poco a poco, se hace anidar en la conciencia, toda 
una filosofía esencialmente humana, sobre planificación de la familia 
y el control de la natalidad. 

Hablando con la verdad, con más de 17 años de experiencia en la 
Cátedra de la UNAM; con el conocimiento que puede dar el análisis 
sereno y paciente de un enorme acervo de material informativo, con 
toda sinceridad y honradez, hago a ustedes esta modesta exposición, 
porque abrigo con la más honda convicción, la idea de que ya se puede 
hablar de toda una teoría, que rige la planificación de la familia y el 
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control de la natalidad, que ha demostrado, permite planear y hacer 
previsiones. 

La divisa inmediata debe ser, examinar para conocer nuestra pro-
pia realidad objetiva, estudiar los escondidos, pero ciertos y tangibles 
modos de vida, que por falta de análisis y de control vital, están ge-
nerando de continuo un pavoroso aluvión de pérdidas de vida: más 
de 500,000 seres humanos, cada año no llegan a ver la luz de México. 

—Anticipando un poco, no es exagerado decir, la más inmoral y 
dramática erosión humana, que haya contemplado civilización alguna. 

Precisa acudir en auxilio y salvación de los valores más preciados 
de nuestra cultura, de nuestra civilización; si queremos evitar que las 
generaciones futuras, encargadas de escribir la historia de esta época, 
nos condenen inexorablemente, por tanta despreocupación e indiferen-
cia, ante el torrente de vidas que una estructura social y anacrónica 
está sacrificando de continuo. La planificación de la familia, que aquí 
se expone, es contraria a los abortos y su acción amplia, tiende a redu-
cir al mínimo esa tasa de delito. 

De este hecho singular, se deriva la concatenación de la naturaleza 
de esta exposición, con la temática de la Sociología del Conflicto y la 
Cooperación porque unas son las pautas, las normas jurídicas del pue-
blo, y otros muy distintos son los rumbos de las costumbres, que están 
determinando los modos de vida, de un muy respetable sector de la 
población mexicana. 

Hay con evidencia, un conflicto, que será preciso estudiarlo en to-
das sus dimensiones, para conocerlo y llegar a la pesquisa de solucio-
nes, que en último término, puedan culminar con una positiva acción 
do cooperación. 

El crecimiento de la población, no es un fenómeno privativo de Mé-
xico, tiene magnitudes y dimensiones mundiales, que le dan prioridad 
después del temor que provoca la posibilidad de que estalle una gúerra 
termonuclear. 

Su afloración espectacular, se ha manifestado con la explosión de-
mográfica de los últimos 35 años, en que el desarrollo médico, franca 
y abiertamente le ha ganado la carrera al desarrollo económico y social. 

Las Naciones Unidas han calculado la población mundial, en las pro-
yecciones siguientes: 

1920 
	

1 834 
1930 
	

2 008 
1940 
	

2 216 
1950 
	

2 500 
1960 
	

2 920 
1963 
	

3 160 
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Un examen minucioso de estas cifras en los últimos 300 años dan 
un crecimiento medio anual de cinco al millar (5/000). En los 250 
años que van de 1650 a 1900 la población aumentó más de tres veces. 
Y sólo en los 63 años del siglo actual, puede decirse que se dobló, pues 
pasó de 1 608 millones a 3 160 millones. Y más de la mitad de ese 
aumento (944 millones), corresponde a los últimos 23 años, o sea de 
1940 a 1963. 

Las estadísticas más meticulosas han revelado que en todo el mun-
do, nacen 3 niños cada segundo, que dan un incremento anual de po-
blación de 80 000 000 de habitantes, y para el año 2 000, que está a sólo 
35 años de distancia, habrá una población de 6 280 000 000. 

El problema presenta caracteres de gravedad, porque la sobrepo-
blación mundial es objetiva, real, tangible y está presionando con re-
ciedumbre sobre los recursos naturales, técnicos y de capital. Con 
desfavorables repercusiones en el producto nacional, y los ingresos, 
cada vez amenazan ser más limitados para satisfacer el consumo cre-
ciente de la población. 

La situación de México, tiene perspectivas que no son tan halaga-
doras, ni tienen el color de la clorofila, conque siempre se les ve. Aquí 
el "busilis", la esencia de la cuestión, es cómo continuar la carrera eco-
nómica a ritmos cada vez más acelerados, para no permitir que la "re-
producción", le gane a la "producción". 

Durante el quinquenio 1958-1962 la población creció a una tasa de 
3.16% anual y el Producto Nacional Bruto a un ritmo de 4.92°/o en pro-
porción medio anual. Con estas cifras, la tasa de desarrollo económi-
co, apenas si llega a 2°/o anual. 

De 1944 a 1964 la población se duplicó al pasar de 20 a 40 millones 
de habitantes. La natalidad es altísima, pasó en 1930 de 49.4 por 1 000 
habitantes a sólo 46 por 1 000 habitantes, en 1960. La tasa general de 
mortalidad bajó 3 veces de 26.1 por 1 000 habitantes en 1940 a 9 por 
1 000 habitantes en 1964. Y ahora la tasa de crecimiento demográfico 
es de 3.4%. Es de las más altas del mundo, pues apenas le superan 
en América: Venezuela, Ecuador, Brasil, Nicaragua y Costa Rica. He 
aquí la razón por qué el desarrollo médico le va ganando la carrera al 
desarrollo económico. 

Hace apenas doce días, que el infatigable planificador y demógrafo 
Francisco José Alvarez y Lezama, expuso con angustiosa preocupación, 
que la población de México será de 50 millones de habitantes para 
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1970 
	

3 500 
1975 
	

3 860 
2000 
	

6 280 



1970; de 84.5 millones para 1990, y de 114 708 109 habitantes para el 
año 2 000. 

Esas proyecciones tienen seriedad científica; al flamante ingeniero 
planificar le preocupa con razón, entre otras cosas graves, los haci-
namientos, las perturbaciones sociales; la promiscuidad; la propaga 
ción de enfermedades; la degeneración que puede producirse como 
consecuencia de la miseria, y el aumento de la delincuencia juvenil. 

La población de México es de alto consumo y baja producción. Co-
mo el 48% de la población es de menos de 15 años; mientras que en 
Europa esta misma proporción varía de 20 a 25%. 

Según estimaciones del demógrafo brasileño Giorgio Morttara, la 
población hasta de 14 años de edad sólo participa en conjunto con el 
5.2% en la producción del Ingreso Nacional, mientras que absorbe el 
26.4% del consumo general, generando un déficit de 21.7°/0 en su auto-
abastecimiento, que se paga con la producción de la población econó-
micamente activa, y debe cargarse al costo de formación de las nuevas 
generaciones. 

En México hay no menos de 76 personas de 0 a 14 años de edad, por 
cada 100 personas de 15 a 64 años. 

La familia media mexicana se compone de 4.9 miembros, mientras 
que en los Estados Unidos esa relación es de 2.5 personas en pro-
medio. 

Piénsese la acción que este fenómeno demográfico ejerce sobre los 
niveles de vida, cuando el ingreso del jefe de familia debe alcanzar pa-
ra el sustento de 2.5 miembros, o de 4.9 personas. Es indudable, que 
a mayor divisor, las dimensiones de las partes serán menores y las 
carencias o necesidades insatisfechas más ostenibles. 

De 1940 a 1965 el producto nacional bruto se triplicó impulsado en 
recia medida nor los préstamos del extranjero. Y esa ha sido hasta 
cierto límite, una transitoria salvación, porque la descapitalización ya 
empieza a hacer sentir sus efectos. En el sexenio 1958-1963, se obtuvie-
ron utilidades por 883 097 000 de dólares; pero sólo se reinvirtió el 
16.84%, y el 83.2% volvió al extranjero en pago de utilidades, intere• 
ses y regalías. 

Nuestras autoridades han proclamado con insistencia, que México 
necesita crear anualmente no menos de 500 000 empleos, para las nue-
vas generaciones que se incorporan a las actividades productivas, con 
una inversión por plaza no inferior a $125,000.00, o sea un total anual 
de 50 000 millones de pesos. 

En el período 1929 a 1962, casi se triplicaron los salarios reales; 
pero eso no obsta, para que haya 38% de población analfabeta; un 
37% de niños en edad escolar que no tienen escuela; el 38% de la po- 
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Nación no usa zapatos, ni huaraches, y el 24% no come huevo, carne, 
ni toma leche. 

Más de la mitad de la población vive en casas de un solo cuarto 
y como el 80% carece de agua corriente y cuarto con baño. 

Los cinturones de miseria o tugurios, en torno de las más grandes 
ciudades continúan creciendo, generando graves problemas de escasez 
de alimentos, vestidos, habitaciones; falta de agua potable, luz eléc-
trica, transportes, salubridad y escuelas. 

Pero esto no es todo, las proyecciones demográficas citadas, deman-
dan cada vez más, acelerar los esfuerzos para acrecentar la producción 
y el grito de guerra, es : —Reformas estructurales de fondo con las di-
mensiones necesarias de profundidad y trascendencia, para hacer efec-
tiva una más justa distribución del ingreso nacional. 

Aquí se demandan con apremio acelerar los procesos de la Revo-
lución Mexicana para completar las reformas fiscales; agraria; de re-
parto de utilidades; educativas, de asistencia y de Seguridad Social. 
ciológica, hacer que todos tengan escuela, buena educación, anden bien 

Por todos es sabido que es un buen principio, de sana política so-
vestidos y adecuadamente alimentados. 

Según el censo de 1960, la población mexicana ascendía a 34 923 000 
de personas, de los cuales solamente 12 014 000 estaba considerada co-
mo población económicamente activa, cifra que representó el 34.4% del 
total. Esto quiere decir, que en México, cada persona que trabaja debe 
obtener ingreso para el sustento cuando menos de tres personas; es 
decir, que trabaja sólo el 34% de la población para mantener al 66% 
restante. 

Por otra parte, de acuerdo con esos indicadores, se estima que 
cuando México disponga de un 40% de población económicamente ac-
tiva y sin desocupación, podrá considerarse un país desarrollado. 

Por un proceso natural, la presión demográfica sobre la tierra, ten-
derá a crecer cada vez más. En 1950 el demógrafo Ducoff hizo unas 
proyecciones sobre el número de personas mantenidas por cada traba-
jador agrícola de México. Sus cifras son como sigue: 

1950 5.5 
1960 6.0 
1970 6.7 
1980 7.9 
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La estructura de las clases sociales de México, según el Censo de 
1960 fue : 

Clase popular 28 777 000 82.4% 
Clase media 5 902 000 16.9% 
Clase alta 244 000 0.7% 

34 923 000 100.0% 

Pero según la distribución del ingreso, calculado para 1957 por la 
genial economista Ifigenia M. de Navarrete que todos citamos, a las 
clases bajas que integran el 65% de las familias sólo les correspondió 
el 25% del ingreso de ese año. 

A la clase media, que componen el 30% de las familias les corres-
pondió el 38% del ingreso, y a las clases ricas, que sólo integran el 
5% de las familias, les correspondió el 37°/o. 

Esta es una situación de graves desigualdades, con probables reper-
cusiones de distorsiones al desarrollo económico, social, político y cul-
tural de la República: no olvidar que los niños, hijos de padres con 
bajos ingresos económicos, tienen tasas de mortalidad cuatro veces ma-
yores, que los niños de padres con recursos adecuados. 

Los adelantos científicos y la tecnificación de la agricultura, ha au-
mentado la productividad, en algunas regiones, liberando mano de obra; 
que procedente del campo se agolpa en las ciudades. 

En otro amplio sector agrícola, de economía consuntiva y tempora-
lera, los campesinos permanecen desocupados de 4 a 5 meses al año, 
manteniendo ociosa como el 30% de su capacidad productiva. Hecho 
que también periódicamente genera emigración a las ciudades, en bus-
ca de mejores situaciones. 

Toda esa población, sin preparación para ser un factor productivo 
en otros lugares, se apretuja en las ciudades, con muy primitivas y com-
plejas ocupaciones de servidumbre, mal tratados y peor remunerados; 
actividades domésticas, aprendices de artesanos; vendedores ambulan-
tes; cuidadores de coches, boleros, jardineros, componedores de caños, 
limpiadores de vidrios. Y cuando ya nada pueden hacer, se arriman 
con parientes o con amigos, pesando sus consumos sobre esas modestas 
economías, en espera de algún trabajo remunerado, que a veces nunca 
llega. 

La delincuencia y la prostitución, tienden a ser hechos comunes, para 
un fuerte sector frustrado, que no encuentra otros medios de vida. 

Frente a esa situación, la presión demográfica es fuerte, objetiva, y 
la sobrepoblación, un hecho real, cuantificable, tangible, que demanda 
una política de planificación de la familia y de control de la natalidad. 
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Privilegio disimulado de paternidad conciente y responsable, que hasta 
hoy, sólo viene siendo usado por las clases elevadas de la sociedad, que 
disponen para ello de los conocimientos científicos y de los recursos 
económico necesarios. 

La planificación de la familia quiere para todo el pueblo, cuantos 
dones ha dado la ciencia y la cultura; alejando el privilegio de que esos 
bienes sólo estén al servicio de unos cuantos, o sea el 0.7% de clase alta 
de la población mexicana, donde de hecho, es hábito, costumbre escon-
dida; pero insoslayable la planificación de la familia, y el control de la 
natalidad, que tiene absoluto respeto al derecho a la vida humana; a las 
garantías individuales y sociales del hombre. 

Es premisa básica de que los nacimientos deben ser planeados y con-
trolados a voluntad de sus padres, sin derroche, puesto que el ser hu-
mano, durante toda su vida, se desarrolla en un proceso continuo e in-
cesante de formación e integración superior. 

El hombre en su fecunciísima acción científica y técnica, ya va ale-
jando cada vez más, la distancia que lo separa de las fronteras de la 
muerte, y conquistando con su sabiduría, una mayor esperanza de vida. 
Si esta conquista halaga en la madurez del hombre; mayor razón hay 
para que los nacimientos sean planeados, esperados, queridos y de-
seados. 

DIVORCIOS Y ABORTOS 

México siente reciamente quebrantada su paternidad responsable, 
ante la creciente incidencia de divorcios y abandono de hijos. 

Durante los 365 días del año, cada media hora hábil se divorcia una 
pareja, mediante ejecutoria judicial. En el año de 1963 se divorciaron 
17 459 parejas, cuyas causas principales fueron: 

Incompatibilidad de caracteres 10 197 
Mutuo consentimiento 3 765 
Abandono del domicilio conyugal 2 693 
Malos tratamientos 186 
Por sevicia (crueldad excesiva) 152 
Por adulterio 140 
Por negativa a dar alimentos 64 
Otras causas 78 

De este volumen de divorcios, sólo el 20% hacen cumplir la resolu-
ción judicial de exigir la pensión alimenticia. La razón es que los juicios 
enconaron de tal manera las pasiones, que la mayoría de las mujeres 
renuncian a ese derecho. No obstante, que como el 90% de las mujeres 
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gistraron 132 defunciones, o sea 1.15 como tasa media por cada 1 000 
atenciones, que corresponden a 1.0 partos normales, y 2 por í 000 a de-
funciones por aborto. Cifra que pone de manifiesto que la tasa por mor-
talidad, por aborto es 2 veces superior a la tasa de mortalidad por parto 
normal. 

Considerando las 3 hipótesis anteriores de 30%, 17% y 14%, en rela-
ción con los nacimientos registrados en la República en el trienio 1962-
1964, se obtienen sobre la incidencia de abortos las cifras siguientes: 

Conceptos 1962 1963 1964 

Nacimientos ( a) 1 705 481 1 756 624 1 798 722 
Fallecimientos antes 

de un año (b) 
b 

403 046 412 834 392 256 

% de — 
a 

24% 23% 21% 

Abortos según las 
tres hipótesis: 
30% 511 644 526 987 539 616 
17% 289 932 298 626 305 782 
14% 238 767 245 927 251 821 

Hay el hecho objetivo, dramático, inhumano y doloroso, que las ma-
dres se convierten en asesinas de sus propios hijos, poniendo en grave 
peligro su propia vida. Esto es insoslayable, impostergable y la solu-
ciones, nunca debió haberse esperado a que afloraran solas, porque este 
solo hecho, no dejará de ser una mancha en la historia de la civilización 
actual. 

La procreación voluntaria, debe constituir un derecho humano, uni-
versal, donde inmanente esté la educación científica y técnica sobre la 
concepción y anticoncepción, para la armonía conyugal y el bienestar 
general, basado en premisas médicas, eugenésicas, económicas y de Se-
guridad Social, que propicia la productividad, la salud y la elevación 
de los niveles de vida. 

El medio más efectivo para combatir el aborto, es hacer a todos los 
embarazos deseados, mediante estímulos de ayuda social, económica y 
médica, para que el embarazo sea planeado y deseado. Hecho que im-
plica hacer llegar al pueblo información científica seria de anticoncep-
tivos. 

Las asignaciones familiares, que otorga la Seguridad Social por cada 
hijo, hace que estos sean más deseados, por el aumento de la capacidad 
moral y económica. 
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divorciadas tienen hijos que mantener, para lo cual recurren al trabajo 
personal; al amparo de su propia familia; a un nuevo matrimonio; a 
la unión libre, al concubinato y principalmente a la vida muelle de pri-
meros, segundos o terceros frentes. Volviéndose a repetir, con algunas 
modalidades nuevas, las costumbres conyugales de las "Loras Libertas" 
llegadas de España en los siglos XVI y XVII. 

En México, el aborto provocado es un delito. El Código Penal para 
el Distrito y Territorios Federales, en sus Artículos del 329 al 334, es-
tablece sanciones que varían desde 3 a 8 años de prisión, o la suspen-
sión del ejercicio profesional de 2 a 5 años, para el facultativo que pro-
voca un aborto. 

El aborto es un siniestro, voluntario o involuntario, que cuando tie-
ne la categoría de voluntario o provocado, se le considera acto delictuo-
so. Hecho que en la práctica impide a la medicina acudir en auxilio de 
las mujeres siniestradas, o ampare a la víctima del accidente, porque 
en tal caso, todo se hace con prisa, en secreto, sin las precauciones de 
asepsia necesarias y a costos fabulosos. 

La mujer víctima de este siniestro, experimenta un trauma físico y 
moral denigrante. Tanto para quien lo practica, como para quien lo 
sufre. Y bajo este clima social, la conclusión es fatal : colusión, cohecho, 
explotación, dolor y destrucción despiadada de vida. 

Se estima que México perdió en 1961 más de 31 103 vidas de madres 
y fetos. 

La Sra. Dra. Edris Rice-Wray y el Sr. Dr. Arturo Aldama, hicieron 
durante el año de 1963 una minuciosa investigación de 1 000 mujeres, 
de donde se deduce que aborta el 30% de las mujeres fecundadas. Las 
principales causas del aborto fueron: 

Limitaciones económicas 
	

46.2% 
Desavenencias conyugales 

	
23.2% 

Motivos de salud 
	

9.9 0/o 
Madres Solteras 
	 2.6% 

Otras causas 
	

18. % 

De una muestra tomada en una maternidad del Distrito Federal du-
rante el año de 1961, se dedujo que el 26.2°/o de las mujeres fecundadas 
habían sido atendidas por aborto. 

La relación entre aborto y parto en esta muestra fue de 1 a 4.6. Es 
decir, que por cada 4.6 niños nacidos vivos hay un aborto. La cifra real 
debe ser mayor, porque sólo se acude a los servicios médicos califica-
dos, en casos de gravedad o de complicaciones, que amenazan la vida. 

De una muestra tomada en el trienio 1962-1964, donde se estudiaron 
114 745 mujeres en servicios de gineco-obstetricia, se deduce que se re- 
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Con todas estas medidas, los abortos tenderán a bajar. 
La planificación de la familia, es una medida científica, esencialmen-

te de medicina social preventiva, que tiende a conseguir el óptimo de 
dimensión familiar; disminuir en algunos casos la velocidad del desarro-
llo demográfico, y de la explosión, en cuanto ese fenómeno genera an-
gustia, debido a la pobreza, hambre, delincuencia, desempleo, carencia 
de viviendas, limitación de servicios sanitarios, d eeducación y de Segu-
ridad Social. 

Las estadísticas oficiales sobre la incidencia de abortos, no son de 
confiar; durante el quinquenio 1959-1963 registran 170 158 abortos, con 
un promedio anual que oscila entre un mínimo de 31 a 36 mil casos, 
lo cual apenas da para el quinquenio un promedio de 2°/o sobre el 
volumen de los nacimientos. Durante ese mismo período se registraron 
en el Distrito Federal 983 abortos, y los juicios por este delito apenas 
ascendieron a 54 lo cual nos permite suponer que el delito de aborto 
es castigado con el Código Penal en una cifra que no excede del 5%, 
hecho que demuestra la obsolencia e inoperancia de esta ley, para ba-
jar la incidencia de abortos en México. Las cifras oficiales, son con 
evidencia erróneas, pues hay una unidad médica en el Distrito Federal 
que en sólo un trienio ha atendido a más de 20 000 pacientes por graves 
consecuencias de aborto. Y esta cifra, es más del 50% de lo que se re-
gistra anualmente en la República. Además hay que considerar el hecho 
de que en esos casos, sólo se acude a los servicios especializados cuando 
se pone en peligro la vida. Situación que obliga a pensar que la inciden-
cia de abortos es tan grande, que todavía no se registra en cifras dignas 
de confianza. 

Frente a este enorme drama de erosión humana, precisa revisar la 
Legislación en vigor, para introducir reformas con la amplitud y dimen-
sión necesaria y bajar al máximo las tasas de incidencia de aborto, ins-
titucionalizando con amplitud los principios científicos de la medicina 
preventiva de la fecundación, que debe ser premisa básica de la educa-
ción general de todos los mexicanos. 

El Sr. Lic. Gilberto Loyo, respetabilísimo maestro, sagaz y apasiona-
do estudioso durante más de una generación de los problemas demo-
gráficos de México, ante estas nuevas corrientes de opinión, anidadas 
en respetables sectores de la banca, la industria, el comercio y especial-
mente entre univeristarios y demás profesionistas de alto nivel cientí-
fico, ha escrito con autoridad : "En México, las instituciones asistencia-
les y de Seguridad Social; en los servicios médicos de fábrica y talle-
res, etc., deben organizar la consulta y la atención para aquellas mujeres 
que voluntariamente deseen con medios preventivos, controlar la nata-
lidad, a fin de evitar los peligros y problemas que se derivan de los 
abortos provocados por personas no calificadas profesionalmente. Es- 
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tos servicios, con la orientación y consejo que implican para las mujeres 
que quieren restringir la fecundidad, deben tender a aumentar no la 
abortividad no peligrosa para la vida y salud de la mujer, sino la pre-
vención voluntaria de la fecundidad. Por esto la orientación educativa, 
la atención médica, deben considerar también la parte correspondiente 
al varón".* 

Por otra parte el pueblo de México debe saber, tenemos los testimo-
nios para afirmarlo, que la medicina preventiva contra la fecundación, 
tiene sus antecedentes muy importantes en el ideario de la Revolución 
Mexicana. En 1922, Felipe Carrillo Puerto, asesorado por las señoras 
Margaret Sanger, Kennedy y Rubby, establecieron en Yucatán, toda una 
red de clínicas, sobre el Control de la Natalidad. Funcionó una clínica 
central en Mérida, con servicios auxiliares en la provincia del Estado. 
Informa Alma Reed, "más conocida por la peregrina", que este fue el 
primer servicio oficial, en el mundo de la medicina preventiva, de la fe-
cundación y de control de la natalidad. Esta acción inspiró a varias or-
ganizaciones obreras a discutir y aprobar, durante la década siguiente, 
medidas de control de la natalidad. 

En cuanto a clínicas privadas de esta misma especialidad, la primera 
fue establecida por Margaret Sanger en Nueva York en 1916. Y la se-
gunda la abrió en Londres hasta el año de 1923 la Sra. Marie Stopes. 

Más alentadores resultan esos hechos, si se relacionan con las cir-
cunstancias felices, de que cuarenta años después, la "cabeza de negro" 
y el "barbasco" mexicanos, dieron los progestinos, para fabricar los 
"Enovid y Ortho Novum", que constituyen los materiales básicos y los 
descubrimientos científicos más importantes de la anticoncepción de 
los últimos setenta y cinco años. Hoy se estima mundialmente que más 
de 10 millones de mujeres, están tomando pastillas anticonceptivas, con 
materias primas mexicanas, extraídas de la "Cabeza de Negro" y el "bar-
basco", que aún se produce silvestre en los Estados de Veracruz, Oaxa-
ca, Tabasco y Chiapas. 

Planteada la explosión demográfica; las ideas generales sobre creci-
miento económico y desarrollo social; el dramático problema que sus-
citan las crecientes incidencias de aborto y de divorcios, vale agregar 
algo más sobre las premisas básicas de la filosofía de la planificación 
de la familia y el control de la natalidad. 

El tema por su naturaleza es complejo, y para determinar una po-
lítica a seguir, será preciso escuchar opiniones de orden demográfico; 
económico; de seguridad social; sociológico o jurídico, y principalmente 
médicas, porque es a los facultativos de esta profesión a quienes corres- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Nota sobre Desarrollo Económico; Gilberto Loyo; Seguridad Social N° 29. Septiem-
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pende la aplicación material de estas nuevas técnicas de la reproduc-
ción humana. 

La planificación de la familia se ocupa de su dimensión o número 
ópimo de hijos; de espaciar los nacimientos, y a no tener más que el 
número de vástagos predeterminados, por una conciente autovoluntad, 
para asegurar con plenitud, el funcionamiento humano de esa suprema 
magistratura que se denomina: paternidad conciente y responsable. 

La premisa humana de que cada niño debe nacer de padres que de-
seen tenerlo es insoslayable para poder asegurarle el suministro ade-
cuado de alimentos, casa, salud, educación, capacitación profesional y 
por encima de todo, atención amorosa, llena de calor humano. Plani-
ficar la familia, significa también y esto es muy importante, dar asis-
tencia científica a parejas estériles, para capacitarlas a que tengan los 
hijos que deseen. 

Un desarrollo económico y social más justo y equilibrado requiere, 
como medidas básicas imprescindibles: planificar familia; comunidad; 
estado; nación; regiones y continentes, para la conquista plena de la Se-
guridad Social; asegurar la paz, y la felicidad de todos los habitantes. 

El control de la natalidad es una teoría demográfica, que se ha im-
puesto en todos los horizontes, porque sin demérito de los placeres 
conyugales, se hace regir el derecho de todo hombre y mujer a disponer 
de sus propios cuerpos, de sus propios destinos, y se auxilia a tener 
sólo hijos deseados, amados, atendidos; con recia cohesión familiar, 
donde se haga imperar siempre la divisa humana de paternidad y ma-
ternidad conciente y responsable. 

La planificación de la familia, como una nueva dimensión a los cam-
bios estructurales clásicos de la sociedad, debe ser sincrónica o simul-
tánea a las reformas fiscales; agrarias; educativas; sanitaria; asisten-
ciales, y de seguridad social, y de no hacerlo así, resultaría una quimera. 
Y en suma, de cuanto tiende a aumentar la productividad, el ingreso per 
capite y los niveles de vida de toda la población, haciendo impostergable 
la premisa de que la economía está siempre al servicio de la población. 

La tesis inversa no es moral, ni ética. 
Esta política tiene su necesario complemento en 3 principios esen-

ciales de reconocimiento universal, aprobados por los representantes 
del Fondo de las Naciones Unidas que deliberaron en la Conferencia de 
Bellagio, Italia, en abril de 1964 sobre la infancia y la juventud en la 
planificación de los países en desarrollo : 

1. El desarrollo económico no es un fin en sí mismo, sino un me-
dio de mejorar las condiciones de vida de los pueblos; 

2. El desarrollo económico no es posible, si no existen en el país 
las condiciones necesarias para ese desarrollo, y 
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3. La protección del niño y su preparación para la vida, son una 
condición necesaria para el desarrollo de los recursos humanos 
y, en consecuencia, una condición necesaria para el desarrollo 
económico y social. 

Ahora simultáneamente al desarrollo, se pretende planificar la fami-
lia y establecer el control de la natalidad, corno medio previsor de res-
tarle velocidad al crecimiento demográfico, que obstaculiza esos propó-
sitos; evitar también, que en un futuro no muy lejano, se agudice aún 
más la opresión, la ignorancia y la pobreza, que desencadenen tensio-
nes, y ya en acción violenta, sean capaces de trastornar el orden social 
existente, para establecer las reformas nacionales que la idiosincrasia 
de los pueblos demandan. 

El fenómeno de sobrepoblación, es un poliedro de muchos lados; 
multiangular, que demanda también un sistema multidimensional de 
soluciones, donde se iluminen y accionen cuantas aristas tiene, para 
darle un rumbo, un cauce lógico, justo y humanista, antes que ese fenó-
meno estalle en el tiempo y en el espacio, descimbrándolo todo y desen-
cadenando el caos. 

El control de la natalidad, se vale en esencia de todos los medios 
conocidos para evitar la concepción, el embarazo no deseado y los abor-
tos provocados. 

Esta moderna política demográfica, ya de significación mundial, tie-
ne recias bases morales, éticas de higiene y de salud pública, en cuanto 
tiende a evitar que la ignorancia e imprevisión hagan imperar, a ciencia 
y paciencia de las autoridades, el infanticidio, la muerte de huevos, em-
briones, fetos y lo que es más doloroso, la pérdida o muerte de mujeres 
en la plenitud de su vida productiva, que por temor a que hubiere sido 
descubierto su delito, ni siquiera tuvieron acceso a los servicios mé-
dicos. 

La teoría de la planificación de la familia, se ha extendido vertigi-
nosamente por todos los ámbitos del mundo; ha hecho conciencia entre 
científicos e intelectuales de todos los niveles y matices; ha rebasado 
sus fronteras iniciales de discusión académica, y ha pasado a definir, 
puntos fundamentales de estructura y acción de respetabilísimos orga-
nismos internacionales. 

Las Naciones Unidas, aprobaron en diciembre de 1963, sin un voto 
en contra, una resolución sobre población propuesta por las naciones 
de Africa y Asia. Este majestuoso organismo internacional se ha in-
teresado en tal forma en el estudio de la demografía mundial, que sólo 
veinte años le han sido suficientes, para convertirse en el heraldo cien-
tífico más respetable en estudios de población. 

La Organización Mundial de la Salud, el 21 de mayo de 1965, apro- 
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bó oficialmente por unanimidad, incluir en su programa de este año, 
el control de la natalidad. Así, dará asesoramiento técnico sobre con-
trol demográfico a cualquier país que lo solicite, para estudiar y redu-
cir las tasas de natalidad, tal como se ha hecho en muchos países in-
dustrializados. 

La Iglesia Católica, sobre el control de la natalidad lo más que acepta 
es : "que los casados limiten el uso del matrimonio a ciertas épocas men-
suales de la mujer, en que es menos factible tenga lugar la concepción, 
época en que las mujeres de reglas normales, abarca desde 10 días an-
tes de la regla hasta 5 días después". Acepta además, la continencia 
completa y los matrimonios tardíos. Martín Brugarola, cita como me-
dios, lícitos para el control de los nacimientos : el examen médico pre-
nupcial; la moderación en las relaciones sexuales; la continencia perió-
dica y la continencia completa. 

El 25 de marzo de 1965, el Sr. Dr. B. R. Sen, Director General de la 
FAO, ante la Comisión de Población de las Naciones Unidas, declaró : 
"El control de la población debe adoptarse como política social de ur-
gente prioridad. Lo que peligra ahora no es sólo la salud y felicidad de 
las personas; sino las propias bases de la sociedad libre y democrática. 
O bien tomamos las medidas necesarias para acrecentar la productivi-
dad y estabilizar el crecimiento de la población, o iremos a la catástrofe 
y la humanidad será de nuevo cebo de los factores de regresión; el ham-
bre, la peste y la guerra. 

Escribió el Dr. Abraham Stone: "Rusia entre 1920 y 1936 legalizó 
el aborto bajo ciertas circunstancias y condiciones; la operación debía 
realizarse en un hospital, por un médico sin costo alguno y siempre 
que no hubieren transcurrrido más de dos meses y medio". Rusia nece-
sitaba población y la ley fue derogada; pero en noviembre de 1955, el 
péndulo regresó otra vez legalizándose el aborto en la Unión Soviética. 
Ahora la mujer podía acudir a cualquier hospital y pedir que se le 
operara, aun sin necesidad de indicaciones médicas. La maternidad de-
bía ser un estado elegido concientemente y por tanto la mujer estaba 
en libertad para decidir por sí misma si debía o no tener un hijo. 

El Ministro de Salud Pública de Rusia, se interesó por la anticon-
cepción y en 1957 invitó a Abraham Stone para que presentara los ade-
lantos de anticonceptivos en el Congreso de Ginecología Rusa. 

La planificación de la familia y el control de la natalidad en su esen-
cia o naturaleza, se complementa e interacciona con la Seguridad Social 
en respetabilísimos y humanos objetivos comunes: amparan a esposas, 
viudas y niños en todos los casos de siniestro; promueven los más ele-
vados índices de salud; de medicina preventiva; accionan la producti-
vidad; aumentan la esperanza de vida; elevan los niveles de vida; acele- 
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ran los procesos de educación familiar; acrecientan los servicios socia-
les, y ambas luchan contra la muerte. 

Finalmente, a más de de 131 años de distancia, no se trata de una 
política Malthusiana o neomalthusiana. Todo está fuera de eso, hay 
algo sui géneris que singulariza esta política con nuestra época; hoy se 
dispone de un enorme acervo de conocimientos científicos, de premisas 
nuevas, que son factores determinantes de la Planificación de la Fami-
lia y del Control de la Natalidad: los procesos espermáticos y anovu-
latorios; la fisiología de la procreación; el cuerpo amarillo, con sus 
progestronas, progestágenos y progestinos. La estructura económica y 
social, con sus prerrogativas individuales y colectivas; la Seguridad So-
cial, y los controles; la Planeación y el Desarrollo. Y hasta el concepto 
de maternidad, paternidad conciente y responsable, surge hoy con ple-
nitud. En suma, ios derechos del hombre en los primeros años del siglo 
XIX estaban en sus primicias; sin la magnitud, ni las dimensiones, con 
que se les conoce hoy; con crecientes y eficaces sistemas de Seguridad 
Social, que están revolucionando las distintas tasas de crecimiento de 
la economía y de la población. 

Durante esta época remota, no se aceptaban las grandes reformas 
estructurales, que el reparto más equitativo de la riqueza implica, para 
aumentar el ingreso per cápita y la elevación de los niveles de vida de 
toda la población. Bajo este nuevo enfoque la economía estará siempre 
subordinada a satisfacer necesidades de la población; proscribiendo la 
idea de Malthus, que concebía a la población como sierva de la econo-
mía. Y para decirlo en una palabra, el sistema de planificación fami-
liar es congénito, inmanente a la política en boga de planificación mun-
dial, para conseguir un desarrollo económico y social más sostenido, 
justo y equilibrado, donde se tiene como divisa hacer imperar siempre 
la premisa social: todos los hombres deben vivir, sintiéndose cómodos 
y felices, tanto en sus relaciones mutuas como en su medio ambiente. 

CONCLUSIONES 

I. Promover reformas, con la amplitud, profundidad y dimensiones 
adecuadas a los Códigos Penales, Civiles, Leyes Sanitarias, de educa-
ción y enseñanza, para conseguir superar la estructura de la sociedad, 
mediante los objetivos humanos, éticos y morales siguientes: 

1. Abatir las tasas de aborto provocado, y de divorcios, que ciegan 
vidas humanas y generan abandono de menores y delincuencia infantil; 

2. Institucionalizar la filosofía de Planificación de la Familia y Con-
trol de la Natalidad; 

3. Que todos los organismos oficiales o privados que impartan ser-
vicios médicos, asistenciales o de prestaciones sociales, promuevan la 
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educación y enseñanza científica de los principios que rigen los fenó-
menos sociales y biológicos de la procreación humana; 

4. Divulgar la enseñanza científica de la medicina preventiva de la 
fecundación y de los anticonceptivos, para consolidar el principio de 
paternidad y maternidad conciente, responsable, generadora de hijos 
deseados, queridos, amados y atendidos en toda su formación, y 

5. La procreación voluntaria debe constituir un derecho humano 
universal de la mujer para disponer de su propio cuerpo, donde inma-
nente esté la educación científica y técnica sobre la concepción y anti-
concepción, cuidando de la armonía conyugal, el bienestar general, ba-
sado en premisas médicas, demográficas, eugenésicas, económicas, so-
ciales y de Seguridad Social, que propicie la productividad, la salud 
y la elevación de los niveles de vida. 

Finalmente en la Primera Asamblea Panamericana de Población ce-
lebrada en Cali, Colombia, del 11 al 14 de agosto de 1965 entre otras 
cosas se aprobó: Los gobiernos deberán buscar la manera de educar a 
la comunidad sobre aspectos de sexos y familia con el propósito de es-
timular una paternidad responsable; a la velocidad de su crecimiento, 
y a los niveles de mortalidad, fecundidad, inmigración como parte inte-
grante de su política de desarrollo económico y social. 

La Segunda Conferencia Mundial de Población, propiciada por Na-
ciones Unidas, celebrada en Belgrado del 30 de agosto al 10 de septiem-
bre del presente año, aprobó : O se llega a un control efectivo de la po-
blación o se corre el riesgo de un desastre mundial. 

El acuerdo fue unánime e impresionante; donde los representantes 
de la URSS y otros países comunistas, opinaron que la enmienda está 
también en una mejor distribución de los bienes y en intensificar la 
producción de alimentos con los medios técnicos y científicos de que 
hoy se disponen. 
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LA REHABILITACION DEL TRABAJADOR INCAPACITADO 

Alejandro J. Rhode 
Coordinador Nacional de Rehabilitación y Medicina Social 

del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales 

Uno de los problemas que siempre ha preocupado al trabajador, es 
que por consecuencia de enfermedad o accidente vea en alguna forma 
reducida su capacidad para el trabajo y, en consecuencia, reducida tam-
bién la capacidad de hacer frente a sus necesidades económicas; a lo 
cual se agrega la de no poder disfrutar en un grado mayor o menor 
de la satisfacción espiritual que el trabajo proporciona y de sentirse 
útil a sí mismo y a los que le rodean. 

Además, como la fuerza de trabajo es la base fundamental de la vida 
de un país, sus variaciones ejercen marcada acción sobre todos los com-
ponentes de ese país y por lo tanto obliga a que estén interesados en 
su mantenimiento, desarrollo y conservación: la nación, la comunidad, 
la familia y el trabajador mismo. 

Son estas características especiales las que al través del tiempo han 
conducido, tanto a las personas con pérdida de sus facultades para el 
trabajo, así como a aquellas preocupadas por estos problemas, al estu-
dio y establecimiento de procedimientos que permitan recuperar esas 
facultades al máximo posible. Esta idea es la que básicamente consti-
tuye y conforma el concepto de rehabilitación como hoy lo conocemos, 
es decir, no limitada simplemente al restablecimiento de las facultades 
físicas, sino igualmente aplicable a la restitución al máximo posible de 
las facultades mentales, vocacionales, económicas y sociales de que un 
individuo pueda estar dotado, y que, por circunstancias especiales no 
las ha desarrollado debidamente, no conoce que las posee o no ha te-
nido necesidad de recurrir a ella anteriormente. 

Enmarcándonos por consiguiente dentro del concepto de rehabilita-
ción así considerado, somos conducidos a que, para que sea efectiva, 
deben de estudiarse en cada caso que sea necesario los distintos facto-
res e intereses arriba mencionados, obteniéndose así una visión precisa 
del problema y por consiguiente, poder establecer un verdadero progra-
ma de rehabilitación. 

Actitud del trabajador incapacitado frente a si mismo 

La primera resultante de la incapacidad de un trabajador es la de 
un estado emocional particular originado por la imposibilidad inmedia-
ta de hacer frente a sus necesidades habituales y de si será capaz de vol-
ver nuevamente al trabajo que tenía. Este sentimiento es de primordial 
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